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Reservas a las convenciones multilaterales
(A/1372) (continuación)

[Tema 56]*

1. El PRESIDENTE señala a la atención de la Comi
sión el nuevo proyecto de resolución presentado por
trece delegaciones (AjC.6jL.125) y observa que este
proyecto substituye a todos los proyectos de resolu
ciones y enmiendas sometidos anteriormente.
2. El Sr. TATE (Estados Unidos de América)
hace recordar que recientemente se han recibido rati
fIcaciones adicionales a la convención sobre el geno
cidio, las cuales hacen posible la entrada en vigor de
dicha Convención. Por esta razón, el problema de las
reservas a las convenciones multilaterales es ahora
mucho menos urgente de lo que era cuando la Comi
sión inició sus debates. La delegación de su país creía
al principio que, dada la amplitud del tema, debía
referirse el problema a la Comisión de Derecho Inter
nacional más bien que a la Corte Internacional de
Justicia. Sin embargo, ya que se ha aclarado la situa
ción respecto a la Convención sobre el Genocidio, es
posible solicitar ahora en forma concreta y precisa la
opinión consultiva de la Corte. Ha sido así posible
conciliar los distintos pareceres mediante la propuesta
de someter a la Corte cuestiones concretas relativas
a la Convención sobre el Genocidio, solicitando su
opinión consultiva sobre ellas, y referir a la Comisión
de Derecho Internacional el problema general de las
reservas a las convenciones multilaterales.
3. Además, su delegación ha aceptado la opinión
general manifestada en la Comisión, de que no deben
darse instrucciones provisionales al Secretario General,
quien deberá continuar aplicando el sistema seguido
hasta ahora y abstenerse de adoptar medida alguna que
implique una interpretación de los efectos jurídicos de
cualquier reserva a una convención multilateral de la
que sea depositario, hasta que se adopte una solución
definitiva.
4. Finalmente, el Sr. Tate señala a la atención de
la Comisión el último párrafo de! proyecto de resolu
ción, en que se pide a la Comisión de Derecho Inter-

* Indica el número del tema en el programa de la Asamblea
General.

nacional que tome especialmente en cuenta las opiniones
expresadas en la Sexta Comisión sobre el problema de
las reservas. El proyecto conjunto de resolución repre
senta un éxito notable de cooperación y el Sr. Tate
espera que alcance la aceptación de todos los miembros
ele la Comisión.

5. El Sr. ABDOI-I (Irán) espera también que el
proyecto conjunto de resolución obtenga la aprobación
de la Comisión. Manifiesta su satisfacción por la acep
tación que los demás autores del proyecto conjunto
dispensaron a su sugestión de que las preguntas con
cretas concernientes a la Convención sobre el Geno
cidi o se refieran a la Corte Internacional de Justicia,
mientras que los aspectos más generales del problema
se sometan a la Comisión ele Derecho Internacional.

6. El proyecto de resolución no contiene instrucciones
provisionales para el Secretario General, y así no, pre
supone en modo alguno la solución final del problema.
Por ello, e! proyecto de resolución debe ser satisfac
torio para todas las delegaciones, cualesquiera que sean
las opiniones que tengan sobre el fondo del asunto.

7. El Sr. SULTAN (Egipto) se adhiere a las obser
vaciones de los oradores precedentes y subraya que
el proyecto de resolución es una síntesis de transacción
que armoniza las diferentes opiniones manifestadas
en el seno de la Comisión. Agrega que los autores del
proyecto de resolución han tenido buen cuidado en no
presuponer el problema en modo alguno. El primer
párrafo del proyecto de resolución dice: "Habiendo
examinado -el informe del Secretario General ... " y
esto no significa aprobación ni desaprobación del con
tenido del informe.

8. El Sr. JIMENEZ DE ARECHAGA (Uruguay)
hace notar que ninguno de los autores del proyecto
conjunto de resolución se ha desviado de su primitiva
opinión sobre el fondo del asunto. Se ha convenido,
simplemente, en aplazar hasta el próximo período de
sesiones de la Asamblea General la decisión sobre el
problema tan complejo de las reservas y someterlo al
estudio de un órgano técnico. Su delegación retiró su
primitivo proyecto de resolución (AjC.6jL.116), reser
vándose el derecho de volver a presentarlo cuando
nuevamente se discuta el problema en el sexto período
de sesiones de la Asamblea. Está convencido el orador
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que la Comisión de Derecho Internacional, en el ejer- cuadas para toda clase de convcnciones. En algunos
cicio de sus funciones no sólo de codificación sino tipos de convención, la prúctica de 1:15 reservas será
también de desarrollo progresivo del derecho interna- completamente imposibk; en otros, podrá autorizarse
cional, ha de reconocer al sistema panamericano su efectuar reservas, aunque es probable que no se auto-
debido valor. Opina que dicho sistema es el más ade- ricen para todos los artículos. Por estas razones, su
cuado para la mayoría de las convenciones multilate- delegación cree aun que sería conveniente recomendar
rales, aun cuando no lo fuera para todas ellas. No cree a los Estados JI,Hembras que en el texto de las futuras
que los debates de la Sexta Comisión sobr·e este pro- convenciones incluyan disposiciones relativas a las
blema hayan sido inútiles, puesto que el proyecto con- reservas.
junto de resolución recomienda expresamente a la 13. El Sr. MOROZOV (Unión de ReplIhlicas Socia-
Comisión de Derecho Internacional que preste parti- listas Soviéticas) propone formalmente que se suprima
cular atención a las opiniones expresadas en la Sexta dd proyecto conjunto de resolución l'1 púrrafo l'n el
Comisión. que se solicita la opinión consulti\'H de la COl'h: Inter-
9. El Sr. Jimél1ez de Aréchaga analiza otros aspectos nacional de Justicia, y presenta una t'nmienda a este
c1el proyecto conj unto y declara que parte del problema respecto (A/C.6/L.l27), que consiste en suprimir,
ha quedado resuelta con las últimas ratificaciones de la en la parte dispositiva. desde donde dice "Pide a la
Convención sobre el Genocidio que permitirán su Corte Internacional de Justicia .. ," hast:J donde dice
entrada en vigor, pero que subsiste el problema bien "pero que todavía no 10 'ha lH'cho".
concreto del efecto jurídico de las reservas, que es 14. En el curso del debate general su delegación ya
lógico someter a la Corte Internacional de Justicia. expuso las razones que tenía para objetar la propnesta
Como la opinión de la Corte sólo ha sido solicitada de que se solicitara la opinión consultiva de la Corte
respecto a una convención determinada, su dictamen Internacional de Justicia. Tal solicitud, prescindiendo
no eliminará en modo alguno la posibilidad de adoptar de la forma l'n que ha siclo redactada, obligaría en
el sistema panamericano para otros tipos de conven- realidad a la Cork a insertar cláusulas nt1t~\'as en una
ciones. convención ya existente. Esta función no es la que
10. Es significativo el hecho de que el proyecto corresponde a la Corte cuanclo emite opiniones consul~
de resolución no exprese aprobación, ni implícita ni tivas. Como consecuencia de tal dictamen, podrá ocurrir
explícita, del informe del Secretario General. La res0- que Estados qm' han formulado reselTas a conven-
lución se limita a declarar que el informe ha sido exa- ciones tales como la Convención sobre d Genocidio,
minado. También es significativo que en el proyecto encuentren repentina y arbitrariamente modificada toda
ele resolución no se haya tratado de dar instrucciones su situacillll jurídica sin haber sido ni siquiera consul~

provisionales al Secretario General, instrucciones que tados. Por consiguiente, si se refiert~ la cuestión a la
resultan innecesarias en vista de las ]'ecientes ratifica- Corte Internacional de Justicia se violará el Artículo 96
ciones a la Convención sobre el Genocidio, Así pues, de la Carta y St' pondrá a la Corte {'n la situación
hasta que se adopte una decisión definitiva, el Secre~ embarazosa de tener que declararse incompetente. Acle-
tario General continuará ejerciendo sus funciones de más, pueden surgir complicaciones en el porvenir,
depositario de los instrumentos de ratificación del cuando el caso pueda tomarse como precedl'nte y
mismo modo que en el pasado y no tendrá que resolver puedan remitirse nuevamente a la Corte Internacional
problema jurídico alguno relativo a los efectos de las de Justicia cuestiones que ('srapen a su competencia.
reservas. 15. Si la resolución h ubier~l sido preparadu conforme
11. El Sr. DE LACHARRIERE (Francia) declara al Artículo 96 de la Carta, su ddegación habría visto
que el proyecto conjunto de resolución es una trans- con agrado la posibilidad de llegar a una solución por
acción y que en este sentido se asemeja en algo a una transacción; pero en su forma actual el proyecto de
convención multilateral. Por 10 tanto, deberá permi- resolución es absolutamente inaceptable:.
tirse a los representantes hacer algunas reservas aunque 16. Hasta el prl'sente no ha habido oficiaI1l1l~I1te con~
en principio apoyen el proyecto de resolución. El ora- troversia alguna relativa al texto de la Convención
dar observa que la traducción frmlcesa del texto original sobre el Genocidio. Si tal controversia se plant<>ara en
inglés necesita ser revisada, el porvenir, serían aplicables las normas relativas a las
12. El representante de Francia lamenta que los fllnciones judiciales de la Corte.
autores del proyecto conjunto de resolución no hayan 17. A\m más, en el C~ISO de que se solicite la opinión
aceptado la idea expuesta por el representante del Irán consultiva ele la Corte existirá el peligro de que dicha
(A/C.6jL.l19) e incorporada al pr{)yecto de enmienda opinión sea implicatoria de las conclusiones de la Comi~
propuesto por la delegación francesa (A/C.6/L.118) sión de Derecho Internacional.
que se ocupa de recomendar a los Estados miembros 18. El Sr. CORTINA (Cuba) reconoce que desde
que, al redactar una convención, establezcan en su el punto de vista práctico es perfectamente 16gico que
texto el pr?cedimiento que deba seguirse en el caso de los autores del proyecto conjunto de resolución hayan
reservas, Slempre que consideren conveniente admitir p~nsado en cOl1cili~r, las distintas opiniones, propa-
la posibilidad de que se formulen reservas. Tanto la menda que la cuestlon se refiera a la Corte Interna-
~p~nión consult~va de la Corte Internacional de Jus- cional de Justicia y a la Comisilíl1 de Derecho Inter-
tIcIa como el mforme de la Comisión de Derecho nacional. Dl'sde el pnnto de vista jurtdico, sin embargo, .
Internacional habrán de versar sobre los casos en que el resulta obvio que tal solución es sumamente peligrosa.
texto ele la cOllve~~i,ón nada disponga respecto a las La Corte Internacional de ] usticia no podrá emitir
reservas. La ConllSIOn de Derecho Internacional tra- opinión consultiva sobre una cuestión concreta que se
tará de establecer reg'las generales q\le rijan las reser- le someta, sin hacer al mismo tiempo un estudio com-
vas; pero es probable que estas normas no sean ade- plcto del problema considerado en todos sus aspectos.
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A

"Considerando que la Convención para la Pre
vención y la Sanción del Delito de Genocidio, apro
bada por la Asamblea General el 9 de diciembre de
1949 (en adelante denominada Convención sQbre
el Genocidio) 110 contiene disposiciones relativas a
las reservas,

"Considerando además que el Artículo XVII de
dicha Convención confiere ciertas funciones al Secre
tario General,

"Considerando que en el ejercicio de dichas fun
ciones el Secretario General se ha encontrado con,

lanto y no está en contradicción con el Artículo 96 de
la Carta, con el artículo 37 del Estatuto de la Corte
ni con el artículo IX de la Convención sobre el Geno
cidio. El artículo 37 del Estatuto se refiere a una
controversia entre partes, mientras que el asunto actual
se refiere a una laguna de la Convención y a las atri
buciones del Secretario General en su calidad de depo
sitario.
27. Existe un precedente sobre el modo de someter
asuntos análogos a la Corte Internacional de Justicia.
En el caso de los tratados de paz con Bulgaria, Hun
gría y Rumania, hubo ciertas dudas sobre si el Secre
tario General estaba facultado a designar el tercer
miembro de las comisiones a que se refieren los tres
Tratados en sus artículos 36, 40 Y 38 respectivamente.
La Corte no consideró que el asunto estuviera fuera de
las disposiciones del Artículo 96 de la Carta, y emitió
su opinión. El orador considera que la solicitud a la
Corte en el caso actual está comprendida en el signi
ficado de dicho Artículo, porque atañe a la interpreta
ción de un tratado y a las atribuciones de depositario.
28. En]o que respecta a la redacción del proyecto
conjunto de resolución, el orador recuerda, sin embargo,
que la Corte implícitamente criticó la redacción de
cuatro de las seis solicitudes de opinión consultiva
que le fueron sometidas por la Asamblea General.
En las presentes circunstancias sería preferible no
poner a votación el proyecto de resolución hasta
que se hayan eliminado algunos pequeños. defectos
de redacción. El Sr. Robinson estima que las pre
gt1l1tas en sí están bien redactadas, pero que podría
ac1ararse la relación entre el preámbulo y la parte
dispositiva. Tal como se presentan actualmente, las
cuestiones sometidas a la Corte Internacional de
] usticia y a la Comisión de Derecho Internacional
resultan confusas. Además, la referencia a la Conven
ción sobre el Genocidio, que se hace en el preámbulo,
no está adecuadamente enlazada con la referencia que
se hace en la parte dispositiva. Por consiguiente, sería
mejor dividir la resolución después de leer el preám
bulo en dos partes, A y B, la primera de las cuales
debiera contener las cuestiones que se hall de someter
a la Corte Internacional de Justicia, y la segunda las
que se han de plantear a la Comisión de Derecho Inter
nacional.

El representante de Israel sugiere que el preámbulo
de la primera resolución diga lo siguiente:

"La Asamblea General,
"Habiendo examinado el informe del Secretario

General sobre las reservas a las convenciones multi
laterales,

224a. sesión - 18 de octubre de 1950

y así surge el peligro de que los dos órganos den a !él
Asamblea General opiniones completamente contradic
torias.
19. .I,~os representantes. que han sostenido que la
cucstlOn debla ser sometIda a la Corte Internacional
de Justicia. han insistido sobre la urgente necesidad
ele hallar una solución y han esgrimido 'este argumento
como uno de los principales. Puesto que la cuestión
ha dejado de ser tan urgente como pareció en un
principio, este argumento ha perdido todo su signi
ficado.
20. El oracior aprecia los esfuerzos realizados por los
autores del proyecto conjunto de resolución, pero urge
a la Comisión que decida por votación si ha de someter
el problema de las reservas a la Corte Internacional
de Justicia o a la Comisión de Derecho Internacional,
porque no será de utilidad alguna someter este pro
blema a los dos órganos al mismo tiempo.
21. El Sr. Cortina señala, finalmente, que mientras
no se den instrucciones al Secretario General el pro
blema del efecto jurídico de las reservas continuará
provocando las mismas confusiones.
22. El Sr. MAURTUA (Perú) considera que la
Comisión de Derecho Internacional debe ser el órgano
que solucione definitivamente el problema de las reser
vas. Una opinión consultiva ele la Corte Internacional
ele Justicia no constitu irá una decisión definitiva hasta
que los gobiernos interesados hayan convenido en acep
tar tal opinión.
23. El orador manifiesta que, en principio, no se
opone al proyecto conj unto de resolución, puesto que
no contiene solución definitiva alguna del problema;
pero está de acuerdo con el representante de Cuba
en que habrá cierta confusión si el asunto se somete
simultáneamente a dos órganos diferentes, aunque la
Comisión de Derecho Internacional no necesite seguir
la opinión consultiva de la Corte.
24. El Sr. BARTOS (Yugoeslavia) considera que el
proyecto conjunto de resolución evidencia un sincero
deseo de colaboración internacional. Proporciona, ade
más, una solución práctica para un problema de extrema
importancia. El orador se felicita de que los autores
del proyecto hayan iieguido el camino que él recomendó
durante el debate general y hayan decidido solicitar
la opinión consultiva de la Corte sobre una cuestión
pdlctica y concreta, y referir el problema más general
él la Comisión de Derecho Internacional.

25. El Sr. Bnrtos está dispuesto a apoyar el proyecto
conjunto ele resolución, aunque lamenta que no con
tenga una recomendación a los Estados Miembros para
qm~ incluyan disposiciones especiales sobre las reservas
en las futuras convenciones. Sin embargo, como esta
sugestión ha sido hecha por varias delegaciones en
el curso del debate, es probable que sea tomada en
cuenta en el porvenir, aun cuando no esté actualmente
incluída en la resolución. Lamenta también que el pro
yecto de resolución no contenga instrucciones provi
sionales para el Secretario General, pero conviene en
que el problema ha perdido su carácter urgente en
vista de las recientes ratificaciones de la Convención
sobre el Genocidio.

26. El Sr. ROBINSON (Israel) considera que la·
eucstión que se plantea a la Corte Internacional de
Jllsticia sobre un caso concreto significa un gran ade-
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opiniones contrapuestas sobre las reservas y sus
efectos,

"Deseando contar con una opinión autorizada
sobre el efecto de las reservas a la Convención sobre
el Genocidio;".

29. La parte dispositiva del proyecto deberá tomar
el texto elel pmyect9 conjunto de resolución que empieza
con las palabras: "Pide a la Corte Internacional de
Justicia" y termina con las palabras: "b) un Estado
autorizado a firmarla o a adherirse a ·ella, pero que
todavía no lo ha hecho". En este proyecto, sin embargo,
deberán suprimirse las palabras: "En lo referente a la:
Convención sobre el Genocidio", y deberá agregarse a
I~ p~rte dispositiva un párrafo segundo que diga 10
SlgUlCll te:

"Pide al Secretario General que ponga a disposi
ción de la Corte Internacional de Justicia la corres
pondencia cambiada entre él y los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas, respecto a las reservas
a la Convención para la Prevención y la Sanción
del Delito de Genocidio, y las actas de los debates
de la Asamblea General sobre esta cuestión."

30. La sección B del proyecto de resolución dirá
lo siguiente:

"La Asamblea General,

"Habiendo examinado el informe del Secretario
General sobre las reservas a las convenciones multi
laterales,

"Considerando que la Comisión de Derecho Inter
naci.~nal está estudiando el problema de! derecho
relatIvo a los tratados, en su totalidad con inclusión
de la cuestión de las reservas, '

':Considerando que durante el quinto período de
seSIOnes de la Asamblea General y, especialmente en
I~ Sexta Comisión, se han manifestado opiniones
divergentes respeeto de las reservas ;".

31. El text~ terminaría con el último párrafo del
pro~ceto conjunto d.e ~esolución (AjC.6jL.125) que
com¡enZa con las slgtllentes palabras: "1nvita a la
Comisión de Dereeho Internacional :".

32. I?e esta manera el proyecto de resolución pre
sentana claramente a la Corte y a la Comisión de
Dere,cho ~nternacional l~. ,totalidad del problema y
podna eVitar a la COlTIlSlOn futuros incoti.venientes.
33. El Sr. LACHS (Polonia) considera que el pro
y~cto conjunto d~ .resolución (AjC.6jL.12S) 1'eco
l~~enda un proce~llTIle.n~o dudoso. En la primera sec
Clan de la parte dlsposItlva se solicita de la Corte Inter
naeional de Justicia una opinión consultiva sobre una
ctlest.i(~~ concreta. En la segunda sección se pide a la
C;0mlslOn de D~reeho Internacional que haga, esen.
clalmente, el nusmo trabajo. El Sr. Lachs está de
acuerdo con el representante de Cuba en que esto
repr.esenta una contradicción evidente entre las dos
sec~~ones de la parte dispositiva del proyecto de reso
luclOn.

3~. Debe tenerse también en cuenta un punto esen
cial. Algunos miembros consideran que el derecho a
formular, reservas a los tratados multilaterales es un
derecho mherente a la soberanía de los Estados. Esta
es una norma jurídica substantiva y reconocida. El
proyecto de resolución tal como se formula parece, por
una parte, reconocer esta norma y, por otra, plantea

a la Corte una cuestión suyo resultado puede ser una
limitación de tales derechos.
35. Algunos Estados han formulado reservas al depo
sitar sUs instrumentos de ratificación de la Convención
sobre el Genocidio. Invocan su derecho a firmar y
a ratificar con reservas dicho instrumento. Sin embargo,
contra la voluntad de ellos, la Sexta Comisión con
sulta a la Corte, sobre un asunto que puede limitar los
dcrechos soberanos de esos mismas Estados. La Corte
no puede hacer esto, ya que se pondría en contradicción
con los principios básicos en los cuales se funda. Sin
el eonsentimiento del Estado interesado, la Asamblea
General no está facultada para pedir a un órgano judi
cial una opinión que puede implicar una limitación
de l-os derechos soberanos de un Estado. La Corte
misma ha sostenido con frecuencia esta opinión, por
ej emplo,en el caso de la Care!ia OrientaF.
36. Sorprenden al Sr. Lachs las observaciones del
representante de los Estados Unidos, ya que en una
intervención anterior el Sr. Tate reconoció el derecho
soberano de los Estados a determinar el efecto de las
reservas a los tratados multilaterales, como norma
jurídica substantiva que debe mantenerse inalterable
hasta que se someta a nuevo estudio.
37. El representante de los Estados Unidos declaró
también anteriormente que este asunto no podía ser
adecuadamente sometido a la Corte Internacional de
Justicia, y que el primitivo proyecto de resolución de
los Estados Unidos (AjC.6jL.1l4) permitiría a la
O¡'ganización de los Estados Americanos continuar
observando el sistema panamericano respecto a las
reservas. La Corte puede, sin embargo, emitir una
opinión desfavorable a tal sistema. Aparentemente, el
representante del Uruguay se ha apartado también de
su opinión inicial.
38. El representante de Cuba ha demostrado clara
mente que h~y una contradicción entre la primera y la
segunda seCCión de la parte dispositiva de la resolución.
39. Si la Corte decide que es necesario el consenti
mien:~ ,unánime para las res~rvas, seguramente la
CorolS1on de Derecho InternaclOnal dudará antes de
adoptar una decisión. Si después de su estudio llega
a la conclusión de que el consentimiento unánime no
es necesario, se verá en una posición embarazosa, por
no poder decir que la Corte se ha equivocado. Parece
claro, por 10 tanto, que la opinión consultiva de la
~orte puede prejuzgar el caso. Si la Corte Interna
CIonal de Justicia emite una opinión que la Comisión
ele Derecho Internacional decide no tomar en consi
d~~~ción, la C01l1is!0n se hallará ~~ una situación para
rlO) lca cuando se n Ja la ConvenclOn sobre el Genocidio
por una nonnél diferente a la que se aplique a las demás
convencior:es i~t,ernacionales. A<;l~111ás, el perjuicio que
cause tal sltuaClOl1 a la ConvenClOn sobre el Genocidio

d ' 'no po ra :epararse de~I~~ando que cualquier sistema
que recol1llende la COlTIlSlOn de Derecho Internacional
se aplicará retroactivamente.

40. Existe un sano principio según el cual las con
clusion~s de un .e~tudio de lex generalis no pueden
detennmarse antiCIpadamente por un estudio de lex
spe.cialis,. la Corte Permanente de Justicia Interna-

1 Pub1icaci6n de la Corte Permanente de Justicia Internacio
nal, Sen~ B, fJ?" S del 23 de julio ele 1923, Reme;! des avis
consulta/lfs, pagll1a 27.
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cional se ha referido a esta cuestión en el caso de las
concesiones de Mavrommatis2

• Así pues, ambas cues
tiones deben ser estudiadas por el mismo órgano.
41. La paradójica situación de que el mismo asunto
sea sometido a dos órganos distintos, puede ser nociva
al derecho internacional. Suscitaría la cuestión de la
importancia respectiva de la Corte Internacional y de
la Comisión de Derecho Internacional, y podría poner
a la Comisión en una situación muy enojosa.
42. La primera sección de la parte dispositiva del
proyecto de resolución es inaceptable, primero, porque
está en pugna con los principios jurídicos y porque
somete a la Corte una cuestión que implica una limi
tación de los derechos de los Estados. En segundo
lugar, puede provocar un conflicto entre la lex gene
ralis y la lex spe.cialis. En tercer lugar, puede conducir
a un conflicto entre la opinión de la Corte Internacional
de Justicia y la opinión de la Comisión de Derecho
Internacional.

43. El Sr. HEH.RERA BAEZ (República Domini
cana) considera que el proyecto conjunto de resolución
tiene la ventaja de no prejuzgar la cuestión de las
reservas en general y de limitar la opinión cónsultiva
ele la Corte a la Convención sobre el Genocidio.

44. Por esas razones, su delegación la apoyará. A
pesar de ello, se declara en favor del empleo del sistema
panamericano, cuando el texto de las convenciones no
contiene disposiciones concretas relativas a las reservas.

45. El Sr. KURAL (Turquía) manifiesta que su dele
gación votará en favor de la proposición encaminada
a que se someta a estudio de la Comisión de Derecho
Internacional la cuestión general de las reservas. Toda
vía duda de que deba solicitarse de la Corte Interna
cional de Justicia una opinión consultiva sobre el par
ticular y, en consecuencia, se abstendrá de votar sobre
esa parte del proyecto conjunto de resolución.

46. El orador estima que en cierto modo hay contra
dicción entre la primera y segunda secciones de la
parte dispositiva. La cuestión de las reservas debe
resolverse mediante un artículo concreto en cada instru
mento yel orador lamenta que en el proyecto conjunto
de resolución no se haya incluído una recomendación
especifica con ese obj eto. N o obstante, esa solución
sería el único camino que la Comisión puede reco
mendar, si desea establecer un procedimiento claro y
sencillo para resolver en el porvenir la cuestión de las
reservas.

47. El Sr. CABANA (Venezuela) también considera
que a primera vista hay una contradicción aparente
en el proyecto conjunto de resolución; pero ha llegado
a la conclusión de que se trata principalmente de una
cuestión de redacción. El primer párrafo de la parte
resolutiva de la resolución está redactado de tal manera
que la frase "en 10 referente a la Convención sobre el
(;enocidio" parece regir todos los incisos siguientes,
pero la idea podría expresarse más claramente si en
estos últimos se repitiera esa referencia a la Conven~

ción. Debe distinguirse más claramente entre el caso
l'special de la Convención sobre el Genocidio y la cues
tión general. De ese modo se evitaría la contradicción.

2 Publicación de la Corte Permanente de Justicia Internacio
nal, Serie A. No. 2, 30 de agosto de 1924, Recueil des arrets
C"so de las Concesiones Mavrommatis en Palestina. '
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48. Ciertos representantes han aludido a las dificul
tades que pueden surgir si la opinión consultiva de la
Corte no coincide con las conclusiones a que llegue la'
Comisión de Derecho Internacional. No obstante, ya
ha ocurrido que una opinión consultiva de la Corte no
ha sido seguida por la Comisión, en el caso de los tra
tados de paz con Bulgaria, Hungría y Rumania; y esto
no ha tenido consecuencias graves.
49. Estima rjue la propuesta de Israel, de que sean
preparados dos proyectos de resolución, tiene la
desventaj a de que impediría a uno de los órganos tener
en cuenta las funciones que la Sexta Comisión encar
gara al otro. Sería preferible una sola resolución, en
la cual se definiera la competencia de cada órgano. N o
obstante, pueden ser tenidas en cuenta las objeciones
hechas por el representante de Israel, si en los primeros
tres incisos elel primer párrafo de la parte resoll1tiva
se induye la frase "en 10 referente a la Convención
sobre el Genocidio".'

50. El Sr. FOURNIER ACU~A (Costa Rica) dice
que anteriormente tenía la impresión de que la Corte
Internacional de Justicia no era competente para ocu
parse de esta cllestión, que debía remitirse a la Comi
sión de D~recho Internacional. El proyecto conjunto de
resolución ha disipado algunas de sus dudas sobre la
competencia de la Corte, puesto que la solicitud de
opinión consultiva está ligada al caso concreto de la
Convención sobre el Genocidio.
51. No obstante ello, aun conserva ciertas dudas sobre
dicho texto, pues el asunto se complicaría mucho más
si la opinión de la Corte acerca de la cuestión concreta
de las reservas a la Convención sobre el Genocidio
estuviera en contradicción con las opinión de la Comi
sión de Derecho Inte1'l1acional sobre la cuestión general
de las rese¡-vas.
52. Además, importa saber si la Sexta Comisión no
colocaría a la Corte ante un dilema. ¿ En qué derecho
va a fundar su opinión la Corte? Existen diversas
normas sobre el asunto, tales como las del sistema
panamericano, las del sistema de la Sociedad de las
N aciones y quizá otras. La primera cuestión que la
Corte habrá de decidir será la del derecho aplicable
al problema que se le somete; y el orador desea saber
si la Corte estará en condiciones de escoger entre esos
sistemas. Por esta razón, se opone al procedimiento
sugerido en la primera sección de la parte dispositiva
del proyecto conjunto de resolución.
53. El Sr. FITZMAURICE (Reino Unido) estima
que no surgiría ningún conflicto si la Corte Interna
cional de Justieia y la Comisión de Derecho Inter
nacional emitieran opiniones divergentes sobre la cues
tión de las reservas. Las opiniones de la Corte son
consultivas y, como tales, no obligan a los Estados o
a los gobiernos. Este hecho debe tranquilizar al repre
sentante de Polonia, quien manifestó que no debería
someterse a la Corte una cuestión cuya resolución
podría lesionar los derechos de los Estados, sin que
éstos hayan solicitado tal resolución. Este problema se
plantéó en el caso de la opinión consultiva referente
él la cuestión de los derechos del hombre en Bulgaria,
Hungría y Rumania, en que se citó el caso de la Carelia
Oriental. La C:orte llegó a la conclusión ele que tales
objeciones eran infundadas, porque su opinión era
solamente consultiva y porque no había sido solici
tada por un Estado en particular, ni emitida con destino
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tiempo para estudiar el proyecto conjunto de resolu
ción . que acaba de ser distribuído (A/e.6/L.125).
Su pais se ha apresurado a ratificar la Convención
sobre el Genocidio, por considerarla un paso impor
tante hacia el progreso de la humanidad. En esta
sesión se han planteado muchas cuestiones importantes
que conciernen fundamentalmente a dicho instrumento.
En consecuencia, sugiere que la Comisión aplace la
votaci~n sobre el proyecto conjunto de resolución o que
lo remIta a un grupo de redacción para que se incluyan
las modificaciones propuestas por el representante de
Israel.
60. El Sr. ORTIZ TIRADO (México) refiriéndose
n la declaración formulada por su delegación en la
220a. sesión, manifiesta que México, j unto con los
demás países latinoamericanos, es partidario del sistema
panamericano relativo a las reservas, no porque sea
el que se utiliza en la Organización de los Estados
An~ericanos, sino porque parece más adecuado para
aphcarse en escala internacional. Su delegación ha dado
apoyo a la propuesta encaminada a remitir el asunto
a la Comisión de Derecho Internacional. Después del
debate efectuado, su delegación ha resuelto apoyar el
nuevo proyecto conjunto de resolución (A/e.6/L.125).
6.1. Teniendo tn cuenta la competencia de los respec
tIVOS órganos jurídicos y la naturaleza de los asuntos
de que se trata, la Comisión de Derecho Internacional
parec~ ser el órgano más adecuado para efectuar un
estudIO completo de la cuestión de las reservas en gene
ral, en tanto que a la Corte Internacional de Justicia
que sólo es competente para tratar de casos concretos:
d~b~ pedírsele una opinión consultiva sobre el proce
dU11lento que ha de seguirse en el caso concreto de
la Convención sobre el Genocidio. Esa opinión no
constituirá un precedente para todas las convenciones
futUras. En consecuencia, con el debido respeto para
el r~presentante de Cuba, no cree que el nuevo proyecto
conJtll~t? ele resolución pueda conducir a un conflicto
d~opmlOnes, ya que no se pedirá a los dos órganos
d~ctamen sobre una misma cuestión. Por el contrario,
dlcho proyecto ha indicado una salida del laberinto.
62: ~~ Sr. MEJIA (Colombia) manifiesta que en un
prmclplO su delegación fué. partidaria de remitir el
problema a la Comisión de Derecho Internacional y se
opuso, a que se determinara un procedimiento provi
SIonal que habría de ser seguido por ,el Secretario
General en su calidad de depositario de las conven
c~ones multilaterales. Después de escuchar otras opi
1110nes sobre este asunto, considera qtte el nuevo
proyecto conjunto ele resolución es preferible a los
textos anteriores y concilia los puntos de vista diver
gentes. N o obstante, todavía tiene ciertas dudas en
cuanto a la determinación de consultar a la Corte Inter
nacional de Justicia acerca ele las reservas a la Conven
ción sobre el G~nocid~o. Se.ha dicho que la opinión de
la Corte no sena obhgatona para los Estados Miem
bros y el representante del Reino U nido ha sostenido
quc ni siquiera sería obligatoria para la Comisión de
Derecho Interna~ional. No obst.ante,¿ sería obligatoria
para el Secretario General? SI no 10 fuere ¿existe
algún procedimiento internacional que' el Secretario
Gel1er~1 pudiera segu~r? Hasta el presente, el único
p~·oce.c11l11lento estableCido al res~ecto es el de la Orga
n:za.clOll de lo~ Estados Amencanos; ningún proce
dlmle?to defimdo ha sido establecido en una escala
mundIal, aunqtte, como observa el Secretario General
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a tm Estado en particular, sino que había sido solici
tada por la Asamblea General. En consecuencia, según
la Corte, ningún Estado podía impedir a la Asamblea
General que solicitara pna opinión consultiva.
54. Las opiniones consultivas de la Corte tienen gran
valOl", pero están al mismo nivel que las decisiones de
cualquier tribunal. En el presente caso, la opinión
tendrá pOl" efecto que el parecer de la Corte entre a
formar parte del acervo general de pronunciamientos
jurídicos y dictámenes sobre la materia. La práctica
consuetudinaria para casos de duda consiste en estu
diar todas las fuentes del derecho y decidir después
cuál es la actitud correcta. Indudablemente este será
el procedimiento que seguirá la Comisión de Derecho
Internacional.
55. El orador no puede aceptar que el asunto ha per
dido el carácter de urgente. Según ha manifestado el
Secretario General Adjunto a cargo del Departamento
Juridico, es indispensable' saber si las reservas que ya
han sido formuladas a la Convención sobre el Geno
cidio son válidas respecto a las demás partes signa
tarias de la Convención, o si sólo son válidas respecto
a las partes que hayan aceptado tales reservas.
56. El Sr. Fitzmaurice piensa que, indudablemente
la nueva redacción sugerida por el representante d~
Jsrael m ej oraría el texto, pero el Sr. Fitzmaurice pide
a dicho representante que no insista en esa propuesta.
La Comisión ya ha empleado mucho tiempo en el exa
mel~ de esta cuestión y sería infortunado que todavía
tuvlera cJue remitir el asunto a un comité de redacción.
~?el11ás, el representante de Israel no objeta la redac
Clon de las preguntas que han de ser sometidas a la
Cort~, sino sólo la redacción del preámbulo. En casos
antenores, en que la Corte ha corregido la redacción
de resoluciones en que se solicitaba su opinión consul
tiva, se h?- limitado al. texto de las preguntas, pero
nunca ha mtel1tado modificar el preámbulo. Por ello el
Sr. FitZ:l1laurice no considera necesario que en ~na
etapa tan avanzada se efectúen cambios de redacción
qtte no ~ean importantes.
5~. No está d~ acuerdo con el representante de Costa
RIca en que eX:I~tan dos o tres normas jurídicas apli
cables en matena de reservas. Hay ciertos principios
fundamentales que se aplican a todos los sistemas. La
cttestióI~ e.sencial consiste en' si las reservas requieren
conscntllmento. Aun en el sistema panamericano se
reconoce la n~cesidad de este consentimiento, pues si
U!~ Estado oby~ta a .una reserva, la respectiva conven
ClOn no entra en vlg~r \ntre el Estado que formula
la reserva y el que .obJ.e~a a la reserva. El único argu
mento contra el pnnClplO del consentimiento ha sido
prese~tado por, los representantes de la URSS y de
Poloma, La primera pregtulta dirigida a la Corte en
el· proyecto conjunto de resolución se refiere a esta
cuestión e l.ndud¡¡blemente d~cho órgano podrá opinar
acerca de SI es o no necesarIO el consentimiento.
58. .~a oplnión de la Corte se referirá sólo a la Con- .
ven.clOll sobre el Genocidio y es posible que la Corte
deCl~~ que en ese caso n.o.;s aplicable el sistema pan
<.une.lc~no. Pero ,tal. deC1SlOTI en manera alguna pre
Juzgana el proce,dllmento que haya de seguirse respecto
el.e, otras convenClOnes, sobre lo cual 'informará la Comi
SlOn de Derecho Internacional.

59, El S:~. DEJEAN (Haití) estima que, debido a
la compleJIdad del asunto, es necesario tomar más
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l'n .su lnl llrlilL.', algunas convenciones multilaterales
contienell disposiciones referentes a las reservas, y la
SOl'iedad dL' las Naciones siguió su propio procedi
míen too

63. Por otra parte, si el Secretario General consi
derase obligatoria la opinión (k la Corte, ¿ sería tam
bién uhliKatoria para los Estados? Y si ciertos Estados
se m'garan a considerarla obligatoria, ¿ cómo podría
aplkarla el Secretario General?
6·L Estos pun tos deben aclararse antes de que se
af!llptl' el proyecto nmjullto de resolución.

6S. El Sr. TARAZl (Siria) considera que el 1111e\'0
proyecto conjunto de resolución exige más detallado
estmlio. Según puntualizó anteriormente el orador, se
trata de una cuc'stión no sólo de procedimiento, sino
tambil'n dL' fondo, ya qLle concierne al derecho sobe
rano de Ins Estados a formular reservas, el ct1<l1 no
puccJ(· SL'r Illl'Iloscabado.
66. Dos IlIt'didas han sido propuestas: la primera
consiste en con$ultar a la Corte Intenlacional de Jus
ticia acerca lid procedimiento que ha de seguirse en
cuanln a la COll\'l'llci(')Il $obrl' el Genocidio; esto ya
nI I l'S nt'l',:sario, p()nlul~ según ha indicado el Secretario
General Adjunto a cargo del Departamento Jurídico,
la cllt'stil')l] de la Convención sobre el Genocidio ha
qu,'dado n'suL'ita al recibirse más ratificaciones. Res
Pl'l'tu de las re~l'rvns Cll gc'neral, no se ha llegado a
ninglJn acul'nlo sobre l:sta cuestión que implica la crea
ci('ln de Huevo <krecho y, en consecuencia, la Corte
1nll'rnaciunaI de Justicia, ni COIl arreglo a su Estatuto
ni con arrl'g-Io él la Carta sería competente para ocu
parSL' lIL' ella. La Corte no puede crear derecho, sino
so!anll'nll' interpretar el derecho existente.

67, SL~ dice que el nuevo proyecto conjunto de reso
lul'ÍlJIl represL'nül L1lla transacción. Tal transacción,
que compn'nc1e el recurso a ambos órganos, puede
originar más dificultades. Si la Corte emite una opi
nit"lll l/Ul' no sea aceptada por la Comisión de Derecho
Illll'rnacional, ¿ qué hará la Asamblea General? La
Comisión no está ocupándose de la Convención sobre
d Gl'n(lL'idio, eIl particular, silla del problema de las
reSL'rvas l'n g-eneral. En consecuencia, sólo un órgano
debe St'r consultado y el orador estima que tal órgano
ha rIt' ser la Comisión de DcrecllO Internacional. Cuando
su dl'legacÍún se opuso, en el segundo periodo de sesio
Iles, al establecimiento de una Comisión de Derecho
Intl'rnacionai, fundándose en que su labor podría ser
1'(,:tlizada por la Corte Internacional de Justicia, otros
Mil'nülros sef1alaron que la Corte no era cOlnpeh'nte
para l'ITar IlllL'va derecho, sino sólo para interpretar
el (!t:recho existente. Siria acepto ese parecer, y su
actitud eS consecuente en la cuestión que se examina.

68, Por eso no puede aceptar que la cuestión se
remita a la Cortc' lnt('rnacional de Justicia, pero apoya
su remisión n la Comisión de Derecho Internacional.
Este órgano sometería su informe él la Asamblea Gene
ral junto con un proyecto de convención que la Asam
blea General podría estudiar. La cuestión podría ser
considerada en su conjunto, en el sexto período de
sesiones.

69, El Sr. P.OBERTS (Unión Sudafricana) estima
que el debate ha sido pleno y cabal y que su prolon
gación 110 madificarÍ3 los puntos de vista de las dele
gaciones.

70. No har duda en cuanto a la diferencia entre las
l'tlcstioues C¡lle habrían de remitirse a )a Corte Interna
cional ele Jtlsticia y a la Comisión de Derecho lnter
nacional, respectivamente, y por consiguiente no hay
conflicto posibk.
71. Los repn:sentantes de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas y de Polonia han sostenido que
la Corte no sería competente p~lra conocer del asunto,
por cuanto concierne a los derechos soberanos de los
Estados, Si {'n esta materia existieran derechos 50bel"a
nos de los Estados, la Corte no dejaría de reconocerlos.
Se trata, empel"O, de saber cuáles son, con arreglo al
clereeho existente, los efectos jurídicos de las resen'as.
Corno esta es una cuestión de interpretación del <len:
cho, entra en la competencia de )a Corte. Si la Corte es
jurídica e intelectualmente competente, debe confiársele
la aplicación de las reglas jurídicas pertinentes a la
cuestión que se ]e somete.

n. El representante de la URSS también ha mani
Í(~stado que, con arreglo al Artículo 96 de la Carta,
la Corte 110 sería competente para conocer de esta
l'uL:'stión. El orador no puede aceptar esta opinión, por
qUL' se trat:l de una cuestión j uridica }' por ello es de la
eompetl'I1Ci,L de la Corte,

73, Finalmente, aunque las enmiendas propuestas
por el representante de Israel constituirían una mejora
ell el texto, está de acuerdo con el representante del
Reino ·Unido en que no es conveniente introducir tan
tardíamente más modificaciones de redacción.
74. Por talL's consideraciones y particularmente en
vista de las explkaciones del representante del Reino
U nido, apoyará el proyecto conjunto de resolución.

I~. El Sr. BUSTAMANTE (Ecuador) manifiesta
que la actitud de su delegación en la cuestión de las
rl"servas, fué expresada en las comunicaciones de su
Gobierno al Secretario General (A/137.2, págs. 29 y
30) Y con arreglo a ella, aun sin estar conforme con
el contenido de las reservas formuladas por la URSS
y por algunos otros países, reconoce el derecho sobe
rano que éstos tienen de adherirse con reservas a las
convenciones multilaterales, En consecuencia, su país
opina que el depositario de las convenciones multilate
rales no puede negarse a aceptar ratificaciones que Con
tC'ng-an reservas.

76. Su delegación acoge gustosamente la disposicion
del proyecto conj unto de resolución encaminada a que
la cuestiém general sea remitida a la Comisión de Dere
cho Internacional. También se complace en observar
que en dicho proyecto no se hace referencia al informe
del Secretario General que, si bien es muy valioso, no
l'onticIll' algunas consideraciones que ulteriormente han
sltr~;ido en l'1 debate. Asimismo en dicho pr<Jyecto se
omiten disposiciones incluidas en otros proyectos, qLle
im¡ll'dirínn el desarrollo progresivo del derecho inter
llacional. Ello no obstante, el informe reconoce el dere
e!lo de los EstHdos a formular reservas,

77, En rt'!ación con la consulta a la Corte Interna
cional d(~ J tlsticia acerca de la Convención sobre el
Genocidio, es verdad que aun faltan por resolver nume
rosas cU{'stiones jurídicas, tales como la validez de
las rati ficaciones que contengan reservas objetadas por
otros Estados, y las relaciones entre los Estados que
formulan las rtservas y los que las objetan. Por otra
parte, el asullto ya no es urgente porque actualmente



Se levanta la sesión a las 18 horas.

84. De ahí que el orador se {lponga a que la cuestión
sea remitida a la Corte.

83. Por ello, en el caso presente, si el asunto se remite
a la Corte, el problema se complicará en vez de resol
verse, especialmente porque parece inevitable que su
opinión sea contraria a la de la Comisión de Dere
cho Tnternacional.
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se encuentran depositadas- ratificaciones en número 81. El representante del Reino Unido ha sostenido
suficiente para que la Convención entre en vigor. Acle- que la opinión consultiva de la Corte no es obligatoria;
más, parece innecesario remitir el asunto a la Corte, esto es verdad, aunque con frecuencia se ha inten-
ya que, según lo ha indicado el representante del Reino tado hacer creer en las Naciones Unidas que esas
Unido, la opinión de aquélla no sería obligatoria y opiniones son obligatorias y con tal obj eto se han pro-
sólo sería aplicable después de que la Asamblea Gene- puesto proyectos de resolución. La Corte misma ha
rallo examinara y aprobara en su período de sesiones tratado de hacer obligatorias sus opiniones; por ejem-
siguiente. plo, al emitir una opinión referente a la Organización
78. En consecuencia, Sll delegación apoya la sugestión Internacional del Trabajo, la Corte Permanente de
de Israel, de que el proyecto de resolución se divida Justicia Internacional declaró que había ejercido una
en dos textos separados, de modo que pueda votarse función judicial.
en favor ele que la cuestión se remita a la Comisión 82. En consecuencia, si la opinión de la Corte no es
ele Derecho Internacional y no a la Corte Internacional. obligatoria, tampoco será necesaria, porque sólo servirá
79. El Sr. LACES (Polonia) manifiesta que la obser- como tema de nuevas discusiones en un período de
vación del representante de la Unión Sudafricana, de sesiones ulterior ele la Asamblea General. Si se consí-
que ningún nuevo cambio de redacción podría modi- dera obligatoria, entonces será peligrosa, por prejuzgar
ficar los votos de los representantes, confirma su opi- la cuestión.
nión de que en los debates de las Naciones Unidas
falta el elemento de negociación y, en consecuencia,
debe preservarse el derecho de los Estados a formular
reservas.
80. El caso de la alegada violación de los dereéhos
del hombre en Bulgaria, Hungría y Rumania, a que
se ba referido el representante del Reino Unido, coro
pre.x;.día claramente una cuestión relativa a la interpre
ülClOn de los tratados de paz. En el presente caso la
situación es distinta, porque no existen documentos.

Printed in Canada
AIl--40037-November 1950-850




